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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por TURQUÍA en relación con
la nueva notificación completa de MÉXICO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 18 de
marzo de 1997.

_______________

1. ¿Podría aclarar México si concede otras subvenciones en relación con lo dispuesto en los
artículos 1 y 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias que no hayan sido notificadas
con arreglo al artículo 25 del mismo Acuerdo?

2. ¿Podría explicar México la diferencia entre los programas PITEX y los programas no PITEX
y aclarar si estos últimos, mencionados en el artículo 7 de la página 3, son también programas de
subvenciones?

3. ¿Podría México facilitar un desglose general por sectores de las importaciones y exportaciones
temporales efectuadas con arreglo al programa PITEX en la página 4, artículo 9, habida cuenta de
que México no facilita datos al respecto, observando asimismo que el Acuerdo ha dejado el alcance
de dichas estadísticas "a criterio del Miembro que notifica"?

1G/SCM/N/3/MEX.




